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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN:

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un

proceso  de  licitación  que  tiene  por  objeto  la  contratación  de  las  obras  de

desamiantado de aquellas ubicaciones afectadas por cualquier situación sobrevenida

no prevista en la que aparezca la posibilidad de dispersión de fibras de amianto en la

infraestructura de la red de Metro de Madrid.

2 DATOS DE LA LICITACIÓN

 Objeto:   

El  objeto  principal  de  la  actuación  es  desamiantar  de  aquellas  ubicaciones

afectadas por cualquier situación sobrevenida no prevista en la que aparezca la

posibilidad de dispersión de fibras de amianto en la infraestructura de la red de

Metro de Madrid.

 Valor estimado del contrato (artículo 101):  

Valor estimado: 226.100,00 € (IVA no incluido)  

 

 Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado:   

Importe de las obras previsto en el proyecto.

 Presupuesto base de licitación (Art. 100):  

 Base imponible (BI): 226.100,00 euros

 Importe del I.V.A.:  47.481,00 euros

 Presupuesto Base de Licitación (PBL): 273.581,00 euros, IVA incluido



 Desglose del presupuesto base de licitación: (Art. 100.2)  

 Costes Directos: 273.581,00 euros, (IVA incluido)

 Modificación del contrato  

☒   No Procede

☐    Procede

 División en lotes:  

☒  NO se divide en lotes (Art. 99.3)

- Justificar los motivos de la no división en lotes: 

Todas las unidades de obra contempladas han de ser ejecutadas bajo la
responsabilidad y planificación de un único contratista.

 Duración del contrato:   

- Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: Dos (2) años a partir del día
siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo hasta la recepción de
las obras.

- Prórrogas:

☒ NO

☐ Sí

 Clasificación del contrato:  

☒ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017)

 Naturaleza del contrato:   

☐ Servicios

☐ Suministros

☒ Obras

 Procedimiento de licitación:  

☐   Procedimiento Abierto

☒   Procedimiento Abierto Simplificado



☐   Procedimiento Abierto Súper-Simplificado

☐   Procedimiento con negociación y concurrencia

☐   Procedimiento  negociado  sin  publicidad  y  sin  concurrencia  (contratista
único)

 Criterio de adjudicación (Arts. 145 y 146):   

☒   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio 

 Criterios cualitativos:

☒   20 puntos

Memoria técnica… 10 puntos

Tiempo de respuesta… 10 puntos

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán

calificadas como aptas o técnicamente aceptables

 Criterios económicos:

☒   Precio, 80 puntos

¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios económicos?

Sí,  se  otorgará  la  máxima  puntuación  a  la  oferta  económica  que

presente  un  precio  más  bajo.  El  resto  de  ofertas  se  valorarán  de

forma proporcional mediante la siguiente fórmula lineal:

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi

Siendo

o Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la

valoración
o Bbest = Mejor oferta económica

o Pmax = puntuación máxima (80 puntos)

o Bi = Oferta económica objeto de la valoración

La aplicación de esta fórmula permite una valoración proporcional y

equitativa de las ofertas.

 Subcontratación  

☐  No procede
☒  Procede



Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de subcontratación: 

No se podrán subcontratar los trabajos de la “Ud. jornada equipo de
trabajo en labores de desamiantado”, ya que esta partida se refiere a
trabajos  de  urgencia  para  los  que  se  deberá  actuar  de  manera
inmediata, minimizando los posibles retrasos debidos a las labores de
gestión e intermediación que implica la subcontratación. 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas:  

☒   NO

☐   SI
                     

 Servicio responsable de la ejecución del contrato:  

Servicio de Obras.

 Fondos FEDER:   

☒   Contrato no financiable con fondos FEDER

☐   Contrato financiable con fondos FEDER

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas:   

☒   NO

☐   SI

 Cesión de datos  

¿La ejecución  de este  contrato  requiere  la  cesión  de datos  por  parte  de
Metro de Madrid, S.A. al contratista?

☒   NO

☐   SI

3 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

El  objetivo  principal  es  el  desamiantado  de  aquellas  ubicaciones  afectadas  por

cualquier  situación  sobrevenida  no  prevista  en  la  que  aparezca  la  posibilidad  de

dispersión de fibras de amianto.



Nunca se ha ejecutado un contrato para la ejecución de desamiantados en situaciones

no previstas en la infraestructura de la red de Metro de Madrid.

4 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTO DE GASTO 

AÑO 2020 2021 2022

IMPORTE

PERMITIDO 
56.525,00 € 113.050,00 € 56.525,00 €

CECO 4508 4508 4508

CUENTA 629006 629006 629006
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